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Don Salvador Cubero Priego, Alcalde-Presidente del excelentí-

simo Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 30 de julio de 2020, acordó aprobar provisionalmente la impo-

sición de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA

POR DERECHOS DE EXAMEN.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, el acuerdo de aprobación provisional y la correspondiente or-

denanza fiscal se someten a información pública por el plazo de

treinta días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, periodo durante el

cual el expediente podrá ser examinado en la Secretaría de la En-

tidad y presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugeren-

cias que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, reclamaciones ni sugerencias, el acuerdo de aprobación

provisional quedará elevado a definitivo.

Doña Mencía, 17 de agosto de 2020. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Viernes, 28 de Agosto de 2020 Nº 166  p.1
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